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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA                                                  
 

 
Decreto N° 4.272                                24 de agosto de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 156 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y numerales 1 y 2 del artículo 236 
eiusdem, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 1, 
2, 3 y 15 de la Ley sobre la Condecoración “Orden Francisco 
de Miranda” en cumplimiento del deber histórico de honrar a 
quienes con su esfuerzo, sacrificio y entrega han contribuido a 
la consolidación del supremo ideal de la felicidad y de la 
libertad del pueblo venezolano,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Ejecutivo Nacional, a través de la “Orden Francisco de 
Miranda”, busca reconocer a todos los Hombres y Mujeres de 
nuestra nación y extranjeros que en ejercicio de sus 
actividades, han contribuido al progreso del país y de la 
humanidad, 

 
CONSIDERANDO 

 

Que el Excelentísimo Señor, OLEG PAFEROV, sostuvo una 
participación activa a favor del fortalecimiento de las 
relaciones diplomáticas entre el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela y la República de Belarús,  
 

CONSIDERANDO 
 

Que por su férrea voluntad, demostrando compromiso, 
solidaridad, preparación, perseverancia y entereza, impulsó el 
crecimiento y la cooperación en acuerdos y convenios que 
estrechan aún más los lazos de hermandad entre ambas 
naciones,  
 

 

                                                 
 

 
CONSIDERANDO 

 

Que por su magno desempeño diplomático ayudó a reforzar 
las relaciones bilaterales, ampliando de esta forma el 
horizonte social, económico y comercial de ambas naciones, 
 

DECRETO 
 

Artículo Único. Se confiere la “Orden Francisco de 
Miranda” en su Primera Clase “Generalísimo” al 
Excelentísimo Señor OLEG PAFEROV, en virtud de su 
excelente actuación en el fortalecimiento de los lazos de 
hermandad, solidaridad, y cooperación entre el Gobierno de la 
República Bolivariana de Venezuela y la República de Belarús. 
 

 ¡Honor y Gloria!  
 

“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” “PRIMERA CLASE 
“GENERALÍSIMO” 
 
OLEG PAFEROV              Pasaporte Nº DP0011369 
 
““La unidad de nuestros pueblos no es simple quimera 
de los hombres, sino inexorable Decreto del destino”. 

                                                         
     Simón Bolívar 

 

Dado en Caracas, a los veinticuatro días del mes de agosto de 
dos mil veinte. Años 210º de la Independencia, 161º de la 
Federación y 21º de la Revolución Bolivariana.  
 

Ejecútese, 
(L.S.) 

 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República  
Bolivariana de Venezuela y Primera  
Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

                                                 
 

 
CONSIDERANDO 

 

Que por su magno desempeño diplomático ayudó a reforzar 
las relaciones bilaterales, ampliando de esta forma el 
horizonte social, económico y comercial de ambas naciones, 
 

DECRETO 
 

Artículo Único. Se confiere la “Orden Francisco de 
Miranda” en su Primera Clase “Generalísimo” al 
Excelentísimo Señor OLEG PAFEROV, en virtud de su 
excelente actuación en el fortalecimiento de los lazos de 
hermandad, solidaridad, y cooperación entre el Gobierno de la 
República Bolivariana de Venezuela y la República de Belarús. 
 

 ¡Honor y Gloria!  
 

“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” “PRIMERA CLASE 
“GENERALÍSIMO” 
 
OLEG PAFEROV              Pasaporte Nº DP0011369 
 
““La unidad de nuestros pueblos no es simple quimera 
de los hombres, sino inexorable Decreto del destino”. 

                                                         
     Simón Bolívar 

 

Dado en Caracas, a los veinticuatro días del mes de agosto de 
dos mil veinte. Años 210º de la Independencia, 161º de la 
Federación y 21º de la Revolución Bolivariana.  
 

Ejecútese, 
(L.S.) 

 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República  
Bolivariana de Venezuela y Primera  
Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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Decreto N° 4.273                                24 de agosto de 2020 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con los 
artículos 34, 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con 
lo dispuesto en los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela 

Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según consta del Decreto N° 

3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano JAIRO ERNESTO GARCIA 
BRICEÑO, titular de la Cédula de Identidad Nº V-13.792.916, 
como VICEMINISTRO DE AGENDA Y ACTIVIDADES 
PRESIDENCIALES, del Ministerio del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, en calidad de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, la juramentación del referido ciudadano. 

 

 

 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticuatro días del mes de agosto de 
dos mil veinte. Años 210º de la Independencia, 161º de la 
Federación y 21º de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 

 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

    JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

                                                 
 

 
CONSIDERANDO 

 

Que por su magno desempeño diplomático ayudó a reforzar 
las relaciones bilaterales, ampliando de esta forma el 
horizonte social, económico y comercial de ambas naciones, 
 

DECRETO 
 

Artículo Único. Se confiere la “Orden Francisco de 
Miranda” en su Primera Clase “Generalísimo” al 
Excelentísimo Señor OLEG PAFEROV, en virtud de su 
excelente actuación en el fortalecimiento de los lazos de 
hermandad, solidaridad, y cooperación entre el Gobierno de la 
República Bolivariana de Venezuela y la República de Belarús. 
 

 ¡Honor y Gloria!  
 

“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” “PRIMERA CLASE 
“GENERALÍSIMO” 
 
OLEG PAFEROV              Pasaporte Nº DP0011369 
 
““La unidad de nuestros pueblos no es simple quimera 
de los hombres, sino inexorable Decreto del destino”. 

                                                         
     Simón Bolívar 

 

Dado en Caracas, a los veinticuatro días del mes de agosto de 
dos mil veinte. Años 210º de la Independencia, 161º de la 
Federación y 21º de la Revolución Bolivariana.  
 

Ejecútese, 
(L.S.) 

 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República  
Bolivariana de Venezuela y Primera  
Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

                                                 
 

 
CONSIDERANDO 

 

Que por su magno desempeño diplomático ayudó a reforzar 
las relaciones bilaterales, ampliando de esta forma el 
horizonte social, económico y comercial de ambas naciones, 
 

DECRETO 
 

Artículo Único. Se confiere la “Orden Francisco de 
Miranda” en su Primera Clase “Generalísimo” al 
Excelentísimo Señor OLEG PAFEROV, en virtud de su 
excelente actuación en el fortalecimiento de los lazos de 
hermandad, solidaridad, y cooperación entre el Gobierno de la 
República Bolivariana de Venezuela y la República de Belarús. 
 

 ¡Honor y Gloria!  
 

“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” “PRIMERA CLASE 
“GENERALÍSIMO” 
 
OLEG PAFEROV              Pasaporte Nº DP0011369 
 
““La unidad de nuestros pueblos no es simple quimera 
de los hombres, sino inexorable Decreto del destino”. 

                                                         
     Simón Bolívar 

 

Dado en Caracas, a los veinticuatro días del mes de agosto de 
dos mil veinte. Años 210º de la Independencia, 161º de la 
Federación y 21º de la Revolución Bolivariana.  
 

Ejecútese, 
(L.S.) 

 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República  
Bolivariana de Venezuela y Primera  
Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

 

 

 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veinticuatro días del mes de agosto de 
dos mil veinte. Años 210º de la Independencia, 161º de la 
Federación y 21º de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 

 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

    JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

 

 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMIA Y FINANZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN  
ADUANERA Y TRIBUTARIA 

 
Caracas, 25 de mayo de 2020. 

210º, 161º y 21º 

 

Quien suscribe, JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN, titular de la cédula de 
identidad V-10.300.226, Superintendente del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), en mi condición de máxima 
autoridad conforme lo establece el artículo 7° del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT), publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 6.211 Extraordinario, de fecha 30 de diciembre de 2015, en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 3 y 9 del artículo 
10 del citado Decreto Ley; el artículo 21 de la Providencia Administrativa N° 
0866, mediante la cual se dicta el Estatuto del Sistema de Recursos Humanos 
del SENIAT, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 38.292, de fecha 13 de octubre de 2005; el artículo 34 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2014; el 
artículo 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 6.210 Extraordinario, de fecha 30 de 
diciembre del 2015 y los artículos 48, 49 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, Sobre el Sistema 
Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 5.781 Extraordinario, de fecha 12 de agosto de 2005, dicto la 
siguiente: 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA SNAT/2020/00025 
 

Artículo 1. Designo al ciudadano RICHARD ESTEFANO GARCÍA 
SANDOVAL, titular de la cédula de identidad V-18.329.861, como Jefe del 
Sector de Tributos Internos Higuerote de la Gerencia Regional de 
Tributos Internos de la Región Capital, en calidad de Titular, para que 
ejerza las competencias asignadas al cargo, señaladas en el Artículo 5 de la 
Providencia Administrativa SNAT/2015/0068 de fecha 04 de noviembre de 
2015, mediante la cual se reorganiza el mencionado Sector, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.799, de fecha 
30 de noviembre de 2015 y lo establecido en la Providencia Administrativa 
SNAT/2011/0015 de fecha 05 de abril de 2011, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.649 de la misma fecha. 
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Artículo 2. Designo al mencionado ciudadano, responsable de la Unidad 
Administradora Desconcentrada de la Estructura para  Ejecución Financiera del 
Presupuesto de Gastos del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT), para el ejercicio económico financiero 2020. 

Artículo 3. Delego en el mencionado ciudadano la facultad para obtener 
compromisos y pagos hasta por un monto de Diez mil Unidades Tributarias      
(10.000 U. T.). 

Artículo 4. En los actos y documentos suscritos en ejercicio de esta 
delegación, se deberá indicar el número y fecha de la presente Providencia 
administrativa, así como el número de la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela y la fecha de publicación. 
 
Artículo 5. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de la 
fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 

Y TIERRAS
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